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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 55300/2017, por el que la señorita María Laura 
GONZALEZ, solicita cambio de carrera de esta Facultad, con equivalencia de 
materias; Y 

CONSIDERANDO: 

Que la presente solicitud se encuadra en los Alcances de las Ordenanzas 
12/86 HCS y 6/87 de esta Facultad, 

Que las presentes actuaciones cuentan con el informe técnico de Secretaría 
Académica, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1 ".-Reconocer aprobadas por equivalencia a la Señorita María Laura 
GONZALEZ (DNI: 39.737.300) el CURSO DE NIVELACIÓN y la asignatura, 
FÍSICA de la carrera de Diseño Industrial.-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, Área Enseñanza, dese cuenta al H. Consejo Directivo, 
comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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RESOLUCIÓN NO 
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